
CONSTRAPE $. A. 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

Contribuyendo al desarrollo del Pass 
Araba parla Supertendeci de Lompañtas, medaniarsolución NDS ADA del Ds Diciembre del 2033 

   

  

NOMBRAMIENTO 

Fco. de Orellana, 31 de julio del 2020. 

Señora, 
Rosa Herminla Jiménez Lanchi 
Presente. - 

De mis consideraciones; 

En la Junta General Extraordinaria de Accionistas levada a cabo el día 31 de julio del 2020 se resolvió, 
designar a usted como PRESIDENTE de “CONSTRAPE 5. A. Transporte de Carga Pesado”, por un periodo 
statutario de dos (2) años, contados a partir de la fecha de Inscripción del presente nombramiento en el 
Registro de la Propiedad cel Cantón Fco. de Orellana, con todas las facultades y atribuciones que la Ley y 
el Estatuto Social le Confieren. 

    

Sus facultades y atribuciones se encuentran contemplados en la Ley y en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, contenido en a escritura pública de constitución celebrada el día dieciséis (16) de mayo de dos 
mil tres (2003), ante la notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Inscrita en el Registro dela Propiedad del cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana el diecisiete 
(17) de diciembre del mismo año Y, en cumplimiento a lo dispuestos por el Dr. Eddy Viteri Garcás, 
especialista Jurilco de la Superintendencia de Compañías de Quito, según Resolución N”02,9,1.4464, de 
fecha diez (10) de diciembre del dos miltres (2003), se toma nota dal contenido de laantedicha resolución 

val margen de la escritura y matrl yde la Inscripción 

  

  

    
Envirtud de esta designación, quianes conformamos “CONSTRAPE $. A. Transporte de Carga Pesada” le 
deseamos los mejores éxitos en tan delicadas funciones. 

Atentamente, 

ARE 
a ir a 
CONSTRAPE S. A. 

Razón de Aceptación: Yo, ROSA HERMINIA JIMÉNEZ LANCHI con cédula de cludadanía N” 170654453-1, 
al haber sido designado PRESIDENTE de "CONSTRAPE 5. A. Transporte de Carga Pesada”, acepto el cargo 
y prometo desempeñar mis funciones con plena responsabilidad y esmero en beneficio de la compañía 
antes mencionada, 

    

DIRECCION Av. Mendo Laaka y Piñas TELE (06 2882-58. CEL 0S3-EDO 47 
E mel sort 

COCA DELL CUA 
  

   

 



  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

PEO Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 
o Dirección: Av, 9 de Octubre y Rio Tiputini-Telétono 062-861-476 
SRELLANA timail registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 

Certificado de Inscripción de Repertorio 0383-2020 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES DE REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN FRANCISCO 
DE ORELLANA, conforme a la solicitud de servicio con número: 0383-2020 certifica que en esta fecha 
se inscribió (eron) el (os) siguientefs) acto( 

  

Con fecha Cuatro de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato: NOMBRAMIENTO 
DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRAPE S. A. TRANSPORTE DE CARGA PESADA. en el 
registro MERCANTIL Bajo el No. 113, Folio inicial 745, folio final 754, Tomo 1,, realizado por: 
(JIMENEZ LANCHI ROSA HERMINIA de estado cil DIVORCIADA en calidad de BENEFICIARIA) 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación el texto de este certificado se Invalida 
Francisco de Orellana, Martes 4 de Agosto del 2020 
Impreso a las: 13:43 
Revisado por: Omoreira 
Inscrito y marginado por. Aagila 
Digitado por: Aandi 
Factura: 001-003-3673 
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